
ANEXO II
Tabla resumen baremación de méritos:

Técnico/a del Programa Proyectos Integrales para la Inserción Laboral
EXPEDIENTE SC/ICM/0205/2025 - EXPEDIENTE SC/ICV/0354/2025

MÉRITOS CRITERIOS PUNTUACIÓN
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

Por cada mes completo o 
fracción superior a quince 
días de servicios prestados 
en la Administración Pública 
como técnico/a de Proyectos 
Integrales para la Inserción

0,40 puntos por 
mes completo o 
fracción 
superior a 
quince días.

10 puntos.

Por cada mes completo  
fracción superior a quince 
días de servicios prestados 
en empresas privadas o 
trabajador/a autónomo como 
técnico/a de Proyectos 
Integrales para la Inserción

0,30 puntos 
por mes 
completo o 
fracción 
superior a 
quince días.

Por cada mes completo o 
fracción superior a quince días 
de servicios prestados en la 
Administración Pública como 
técnico/a de 
orientación/inserción laboral.

0,20 puntos por 
mes completo o 
fracción 
superior a 
quince días.

Por cada mes completo  o 
fracción superior a quince 
días de servicios prestados 
en empresas privadas o 
trabajador/a autónomo como 
técnico/a de 
orientación/inserción laboral

0,10 puntos por 
mes completo o 
fracción 
superior a 15 
días.

NIVEL DE 
FORMACIÓN

Por estar en posesión del 
nivel 3 (Máster) del Marco 
Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior 
(MECES) directamente 
relacionado con el puesto.

2 puntos

3 puntos

Por estar en posesión de otras 
titulaciones oficiales de igual o 
superior nivel a la requerida 
para el puesto.

1 puntos

1



ASISTENCIA A 
CURSOS DE 
FORMACIÓN 

Y/O 
PERFECCIONA-

MIENTO

Cursos que hayan sido 
organizados, impartidos u 
homologados por la 
Administración General del 
Estado, las Administraciones 
de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que 
integran la Administración 
Local, los Organismos y 
Entidades de Derecho Público 
de dichas Administraciones; 
Universidades y Colegios 
Profesionales; y las 
Organizaciones sindicales en 
el marco del Acuerdo de 
Formación Continua.

Según la tabla 
de puntuación 
del apartado 
séptimo de las 
bases de 
selección. 

7 puntos.

TOTAL
 

2
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